
Tengo el lionor de participar a Ud. que como a las tres de la tarde 
del día de )ioy, tuvo conocimiento esta AutoridaQ de liaberse ocurrí 
do un accidente ferroviario al Oriente de los Molinos de "Jesús Mja 
ría", de esta jurisdicción, del cual liabían resultado muertos dos in 
dividuos; y trasladado que fué el personal de este Juzgado al lugar 
de los hechos, resultó liaber encontrado entre el mederámen de los ca 
rros destrozados, los cadáveres de dos individuos que en vida lleva
ron los nombres de Victoriano y Bonifacio Sáncliez, ambos liermanos co 
mo de treinta y cinco y treinta y siete años respectivamente, mexic^ 
nos, de colo blanco y originarios de la Villa de García de este mismo 
Estado.
De las investigaciones hedías por esta Autoridad, así como del dictá- 
men rendido por los peritos, resultó: que la muerte de los occisos fué 
ocasionada por el clioque ocurrido entre una máquina y unos carros del 
ferrocarril.
Lo que me lionro en decir a Ud. para los efectos legales consiguientes.
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